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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año del Bicentenario de la Consolidación de Nuestra Independencia, y de la Conmemoración de las Heroicas Batallas de Junín y Ayacucho” 

       
 

 

 

 
 

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORROPON 

CHULUCANAS 

 
VISTO: 
El Informe N° D000183-2024-MPMCH-OA de fecha 12 de octubre del 2024, emitido por la Lic. Aurita 
Melina Sosa Inga, en su condición de jefe de Oficina de Abastecimientos, respecto a la Modificación del 

Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial de Morropón – Chulucanas, 
correspondiente al Año Fiscal 2024; y, 

 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante Resolución De Gerencia Municipal N°001-2024-MPM-CH-GM (09.01.2024), se 

aprobó el Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial de Morropón - Chulucanas, 
correspondiente al Año Fiscal 2024; 

 
Que, mediante Resolución De Gerencia Municipal N°008-2024-MPM-CH-GM (16.01.2024), se 

aprobó la primera modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial de 
Morropón - Chulucanas, correspondiente al Año Fiscal 2024; incluyendo seis (06) procedimientos de 

selección. 
 
Que, mediante Resolución De Gerencia Municipal N°009-2024-MPM-CH-GM (17.01.2024), se 

aprobó la segunda modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial de 
Morropón - Chulucanas, correspondiente al Año Fiscal 2024; incluyendo tres (03) procedimientos de 
selección. 

 
Que, mediante Resolución De Gerencia Municipal N°017-2024-MPM-CH-GM (25.01.2024), se 

aprobó la Tercera modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial de 
Morropón - Chulucanas, correspondiente al Año Fiscal 2024; incluyendo un (01) procedimiento de 
selección. 

 
Que, mediante Resolución De Gerencia Municipal N°029-2024-MPM-CH-GM (07.02.2024), se 

aprobó la Cuarta modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial de 
Morropón - Chulucanas, correspondiente al Año Fiscal 2024; incluyendo cinco (05) procedimiento de 
selección. 

 
Que, mediante Resolución De Gerencia Municipal N°043-2024-MPM-CH-GM (15.02.2024), se 

aprobó la Quinta modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial de 
Morropón - Chulucanas, correspondiente al Año Fiscal 2024; incluyendo uno (01) procedimiento de 
selección. 

 
Que, mediante Resolución De Gerencia Municipal N°050-2024-MPM-CH-GM (26.02.2024), se 

aprobó la Sexta modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial de 
Morropón - Chulucanas, correspondiente al Año Fiscal 2024; incluyendo uno (01) procedimiento de 
selección. 

 

Que, mediante Resolución De Gerencia Municipal N°066-2024-MPM-CH-GM (07.03.2024), se 
aprobó la Séptima modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial de 
Morropón - Chulucanas, correspondiente al Año Fiscal 2024; incluyendo uno (01) procedimiento de 
selección. 

 
Que, mediante Resolución De Gerencia Municipal N°078-2024-MPM-CH-GM (25.03.2024), se 

aprobó la Octava modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial de 
Morropón - Chulucanas, correspondiente al Año Fiscal 2024; incluyendo uno (01) procedimiento de 
selección. 

 
Que, mediante Resolución De Gerencia Municipal N°110-2024-MPM-CH-GM (25.04.2024), se 

aprobó la Novena modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial de 
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Morropón - Chulucanas, correspondiente al Año Fiscal 2024; incluyendo cuatro (04) procedimientos de 
selección. 

 
 
 
 
Que, mediante Resolución De Gerencia Municipal N°133-2024-MPM-CH-GM (15.05.2024), se 

aprobó la Décima modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial de 
Morropón - Chulucanas, correspondiente al Año Fiscal 2024; incluyendo dos (02) procedimientos de 
selección. 

 
Que, mediante Resolución De Gerencia Municipal N°143-2024-MPM-CH-GM (21.05.2024), se 

aprobó la Décima Primera modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial 
de Morropón - Chulucanas, correspondiente al Año Fiscal 2024; incluyendo un (01) procedimiento de 
selección. 

 
Que, mediante Resolución De Gerencia Municipal N°153-2024-MPM-CH-GM (30.05.2024), se 

aprobó la Décima Segunda modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad 
Provincial de Morropón - Chulucanas, correspondiente al Año Fiscal 2024; incluyendo un (01) 

procedimiento de selección. 
 
Que, mediante Resolución De Gerencia Municipal N°160-2024-MPM-CH-GM (10.06.2024), se 

aprobó la Décima Tercera modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial 
de Morropón - Chulucanas, correspondiente al Año Fiscal 2024; excluyendo dos (02) e incluyendo dos 
(02) procedimientos de selección. 

 
Que, mediante Resolución De Gerencia Municipal N°182-2024-MPM-CH-GM (02.07.2024), se 

aprobó la Décima Cuarta modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial 
de Morropón - Chulucanas, correspondiente al Año Fiscal 2024; incluyendo cinco (05) procedimientos 
de selección. 

 
Que, mediante Resolución De Gerencia Municipal N°204-2024-MPM-CH-GM (30.07.2024), se 

aprobó la Décima Quinta modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial 
de Morropón - Chulucanas, correspondiente al Año Fiscal 2024; incluyendo un (01) procedimiento de 
selección. 

 
Que, mediante Resolución De Gerencia Municipal N°220-2024-MPM-CH-GM (16.08.2024), se 

aprobó la Décima Sexta modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial 
de Morropón - Chulucanas, correspondiente al Año Fiscal 2024; incluyendo dos (02) procedimientos de 
selección. 

 
Que, mediante Resolución De Gerencia Municipal N°236-2024-MPM-CH-GM (04.09.2024), se 

aprobó la Décima Séptima modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial 
de Morropón - Chulucanas, correspondiente al Año Fiscal 2024; incluyendo un (01) procedimiento de 
selección. 

 
Que, mediante Resolución De Gerencia Municipal N°238-2024-MPM-CH-GM (10.09.2024), se 

aprobó la Décima Octava modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial 
de Morropón - Chulucanas, correspondiente al Año Fiscal 2024; incluyendo un (01) procedimiento de 

selección. 
 
Que, mediante Resolución De Gerencia Municipal N°247-2024-MPM-CH-GM (20.09.2024), se 

aprobó la Décima Novena modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial 

de Morropón - Chulucanas, correspondiente al Año Fiscal 2024; incluyendo dos (02) procedimientos de 
selección. 

 
Que, mediante Resolución De Gerencia Municipal N°265-2024-MPM-CH-GM (22.10.2024), se 

aprobó la Vigésima modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial de 
Morropón - Chulucanas, correspondiente al Año Fiscal 2024; incluyendo tres (03) procedimientos de 
selección. 

 
Que, mediante Resolución De Gerencia Municipal N° D000004-2024-MPM-CH-GM 

(30.10.2024), se aprobó la Vigésima Primera modificación del Plan Anual de Contrataciones de la 
Municipalidad Provincial de Morropón - Chulucanas, correspondiente al Año Fiscal 2024; incluyendo 
dos (02) procedimientos de selección. 
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Que, mediante Resolucion Gerencial Nº D000003-2024-MPMCH-GDTI de fecha 07 de 
noviembre del 2024, la Gerencia De Desarrollo Territorial e Infraestructura aprobó el EXPEDIENTE 
TECNICO, del Proyecto de Inversión denominado: “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE PRACTICA 
DEPORTIVA Y/O RECREATIVA EN EL COLISEO LA VICTORIA, DISTRITO DE YAMANGO DE LA 
PROVINCIA DE MORROPÓN DEL DEPARTAMENTO DE PIURA” - CUI N°2660402; con un costo total de 
inversión de S/ 3, 353,548.76 (Tres Millones Trecientos Cincuenta y Tres Mil Quinientos Cuarenta y 
Ocho con 76/100 SOLES), que incluye mano de obra, materiales, equipos y herramientas, gastos 
generales (5%), utilidad (5%) e IGV, Supervisión (4%) y todo necesario para la ejecución de las metas 
programadas, con precios vigentes al mes de SETIEMBRE del 2024; que se ejecutara bajo la Modalidad 
de Administración Indirecta y Sistema de Precios Unitarios, siendo el plazo que demanda la ejecución 
es de ciento ochenta (180) días calendarios, el mismo que se desagrega de la siguiente manera: 
 

RESUMEN DE PRESUPUESTO 

COSTO DIRECTO  S/ 2,484,257.41  

GASTOS GENERALES (5.00%)  S/ 124,212.87  

UTILIDAD (5%)  S/ 124,212.87  

SUBTOTAL  S/ 2,732,683.15  

IGV (18%)  S/ 491,882.97  

TOTAL, PRESUPUESTO  S/ 3,224,566.12  

SUPERVISION (4%)  S/ 128,982.64  

MONTO TOTAL DE PRESUPUESTO  S/ 3,353,548.76  

 
Que, mediante Resolucion Gerencial Nº D000007-2024-MPMCH-GDTI de fecha 12 de 

noviembre del 2024, la Gerencia De Desarrollo Territorial e Infraestructura aprobó la ACTUALIZACIÓN 
del EXPEDIENTE TECNICO, del Proyecto de Inversión denominado: “MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN 
DEL SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA MEDIANTE EL SISTEMA CONVENCIONAL EN LOS 
CASERÍOS: SAN JÓSE, SANTA ELIZA, EL CRISTAL, EL RECREO Y VIRGEN DE GUADALUPE DE LA 
COMUNIDAD CAMPESINA JOSÉ SAN IGNACIO TÁVARA PASAPERA” - CUI N°2278452; con un costo 
total de inversión de S/4,347,061.73 (CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
SESENTA Y UN CON 73/100 SOLES), que incluye Gastos Generales (9.8%), utilidad (10%) e IGV 
(18%ST), Supervisión (5%), con precios vigentes al mes de SETIEMBRE del 2024, el mismo que se 
desagrega de la siguiente manera: 

 

RESUMEN DE PRESUPUESTO 

COSTO DIRECTO  S/ 2,970,034.80  

GASTOS GENERALES (9.8%CD)  S/ 291,063.41  

UTILIDAD (10%CD)  S/ 297,003.48  

SUBTOTAL  S/ 3,558,101.69  

IGV (18%ST)  S/ 640,458.30  

VALOR REFRENCIAL (VR)  S/ 4,198,559.99  

SUPERVISION (5%CD)  S/ 148,501.74  

MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO  S/ 4,347,061.73  

 
Que, mediante Requerimiento Nº2669-2024, de fecha 18 de octubre del 2024, suscrito por el Ing. Carlos 
Rodolfo Calle Palacios, Área Técnica Municipal, requiere la ADQUISICIÓN DE UNA (1) ELECTROBOMBA 
SUMERGIBLE PARA AGUAS RESIDUALES DE 20 HP, PARA EL SISTEMA DE REBOMBEO DE LAS 
AGUAS RESIDUALES – ALCANTARILLADO EN LA CIUDAD DE SALITRAL -DISTRITO DE SALITRAL, 
PROVINCIA DE MORROPÓN”, adjuntando sus especificaciones técnicas. 
 

 Que, mediante Informe Nº D000035-2024-MPMCH-OP, de fecha 11 de noviembre del 2024, 
suscrito por CPC. Leslie Yessenia Aguilar Crisanto, jefe de la Oficina de Presupuesto, remite la 
previsión presupuestal para la ADQUISICIÓN DE UNA (1) ELECTROBOMBA SUMERGIBLE PARA 
AGUAS RESIDUALES DE 20 HP, PARA EL SISTEMA DE REBOMBEO DE LAS AGUAS 

RESIDUALES – ALCANTARILLADO EN LA CIUDAD DE SALITRAL -DISTRITO DE SALITRAL, 
PROVINCIA DE MORROPÓN”, adjuntando la CONSTANCIA DE PREVISION PRESUPUESTAL 
Nº002-2024-MPMCH-OP por el monto de S/ 69,700.00 (Sesenta Y Nueve Mil Setecientos Con 
00/100 Soles). 

 

Que, mediante Informe N° D000183-2024-MPMCH-OA de fecha 12 de noviembre del 2024, 
emitido por la Lic. Aurita Melina Sosa Inga, la Oficina de Abastecimiento, solicita la modificación del 
Plan Anual de Contrataciones en lo que respecta a la inclusión de los procedimientos de selección. 
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Nº Descripción 
Tipo de 

procedimiento 
Cant. 
Ítem 

Valor  
Referencial / Valor 

Estimado 
Objeto 

Fecha  
Tentativa 

Fuente de 
Financiamiento 

54 

CONTRATACION DE LA EJECUCION DE LA 
OBRA: “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO 

DE PRACTICA DEPORTIVA Y/O 
RECREATIVA EN EL COLISEO LA 

VICTORIA, DISTRITO DE YAMANGO DE 
LA PROVINCIA DE MORROPÓN DEL 
DEPARTAMENTO DE PIURA” - CUI 

N°2660402 

LP 1 S/ 3,224,566.12 Obra  Noviembre 
Recursos 

determinados 

55 

CONTRATACION DEL SERVICIO DE 
CONSULTORIA DE OBRA PARA LA 

SUPERVISIÓN DE LA EJECUCION DE LA 
OBRA: “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO 

DE PRACTICA DEPORTIVA Y/O 
RECREATIVA EN EL COLISEO LA 

VICTORIA, DISTRITO DE YAMANGO DE 
LA PROVINCIA DE MORROPÓN DEL 
DEPARTAMENTO DE PIURA” - CUI 

N°2660402 

AS 1 S/ 128,982.64 
Consultoria De 

Obra 
Noviembre 

Recursos 
determinados 

56 

CONTRATACION DE LA EJECUCION DE LA 
OBRA: “MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN 

DEL SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
MEDIANTE EL SISTEMA CONVENCIONAL 

EN LOS CASERÍOS: SAN JÓSE, SANTA 
ELIZA, EL CRISTAL, EL RECREO Y VIRGEN 

DE GUADALUPE DE LA COMUNIDAD 
CAMPESINA JOSÉ SAN IGNACIO TÁVARA 

PASAPERA” - CUI N°2278452 

LP 1 S/ 4,198,559.99 Obra  Noviembre 
Recursos 

determinados 

57 

CONTRATACION DEL SERVICIO DE 
CONSULTORIA DE OBRA PARA LA 

SUPERVISIÓN DE LA EJECUCION DE LA 
OBRA: “MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN 

DEL SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
MEDIANTE EL SISTEMA CONVENCIONAL 

EN LOS CASERÍOS: SAN JÓSE, SANTA 
ELIZA, EL CRISTAL, EL RECREO Y VIRGEN 

DE GUADALUPE DE LA COMUNIDAD 
CAMPESINA JOSÉ SAN IGNACIO TÁVARA 

PASAPERA” - CUI N°2278452 

AS 1 S/ 148,501.74 
Consultoria De 

Obra 
Noviembre 

Recursos 
determinados 

58 

ADQUISICIÓN DE UNA (1) 
ELECTROBOMBA SUMERGIBLE PARA 

AGUAS RESIDUALES DE 20 HP, PARA EL 
SISTEMA DE REBOMBEO DE LAS AGUAS 
RESIDUALES – ALCANTARILLADO EN LA 

CIUDAD DE SALITRAL -DISTRITO DE 
SALITRAL, PROVINCIA DE MORROPÓN” 

AS 1 S/ 69,700.00 Bien Noviembre 
Recursos 

determinados 

 
 

Que, el artículo 6º del Decreto Supremo Nº344-2018-EF que aprueba el Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, publicado en el Diario El Peruano el 31 de diciembre de 2018, el mismo que 

entró en vigencia a los treinta (30) días calendarios, contados a partir de su publicación en el Diario 
Oficial El Peruano, señala lo siguiente:  
 

“(…) 
6.2. Luego de aprobado, el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en cualquier 
momento durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones.  
6.3. La entidad pública su Plan Anual de Contrataciones y sus modificaciones en el SEACE y, 
cuando lo tuviere, en su portal institucional. Dicha publicación se realiza dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la aprobación del Plan Anual de Contrataciones o de sus modificaciones, 
e incluye la publicación del correspondiente documento aprobatorio o modificatorio, de ser el caso.  
6.4. Es requisito para la convocatoria de los procedimientos de selección, salvo para la 
Comparación de Precios, que estén incluidos en el Plan Anual de Contrataciones, bajo sanción de 
nulidad”. 
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Que, en ese sentido, mediante Directiva N° 002-2019-OSCE/CD PLAN ANUAL DE 

CONTRATACIONES, del Concejo Directivo del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado, 
respecto a la modificación del Plan Anual de Contrataciones, modificada por la Resolución De 
Presidencia Ejecutiva Nº213-2021-OSCE/PRE publicada el 01.01.2022, en el numeral 7.5.1 del ítem 
7.5. señala que: “Luego de aprobado, el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en cualquier 
momento durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones, a partir de las modificaciones que 
se aprueben en el Cuadro Multianual de Necesidades”. (El énfasis es agregado); 
 
Que, en esa línea, el numeral 7.5.2, señala que: “Toda modificación del PAC debe ser aprobada, en 
cualquier caso, mediante instrumento emitido por el Titular de la entidad o el funcionario a quien se haya 

delegado la aprobación de la modificación del PAC. En el caso que se modifique el PAC para incluir 
procedimientos, el documento que aprueba dicha modificación deberá indicar los procedimientos que se 
desean incluir en la nueva versión, debiendo contener toda la información prevista en el formato publicado 
en el portal web del SEACE”; 
 
Que, asimismo el numeral 7.5.3. de la referida directiva, precisa que: “Es de aplicación para toda 
modificación del PAC lo dispuesto en la presente Directiva en lo que corresponda, incluyendo lo 
relacionado con la verificación del sustento presupuestal correspondiente, el instrumento de aprobación 

y los mecanismos y oportunidad de publicación de dicho instrumento en el SEACE. En ese sentido, el 
PAC modificado debe ser publicado en el SEACE en su integridad, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a su aprobación, así como en el portal institucional de la Entidad, si lo tuviere”; 
 
Que, en tal sentido, estando a lo solicitado por la Oficina de Abastecimiento, corresponde emitir el acto 
administrativo que modifica el PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES – PAC, en el extremo a INCLUIR 
los procedimientos de selección, conforme a lo solicitado por el Órgano de Contrataciones de esta 
Comuna. 
 

De conformidad con la Ley N°30225, Ley de Contrataciones del Estado, y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo N°344-2018-EF, y sus modificatorias, la Directiva N°002-2019-OSCE/CD, la 
Resolución De Alcaldía Nº001-2024-MPM-CH-A (03.01.2024), donde se designa al Gerente Municipal; 
con Resolución de Alcaldía Nº030-2024-MPM-CH-A (09.01.2024), Resolución de Alcaldía Nº042-2024-
MPM-CH-A (17.01.2024), y Resolución de Alcaldía Nº107-2024-MPM-CH-A (13.02.2024) donde se le 
otorga facultades al Gerente Municipal, corresponde aprobar la modificación del plan anual de 
contrataciones de la Municipalidad Provincial de Morropón Chulucanas. 

 
Que los servidores y/o funcionarios que han intervenido en la elaboración y sustentación de los 
documentos que componen el expediente de contratación, son responsables de la veracidad y exactitud 
de su contenido y al amparo del Principio de Confianza, Especialización y que están sustentados en los 
informes, se procede a emitir el Acto Resolutivo. 
 
Que, estando a lo expuesto en los considerandos que anteceden y con las visaciones de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica, Oficina General de Administración y Finanzas y Oficina de 
Abastecimiento. 
 
Por lo que, de conformidad, con las atribuciones conferidas a Alcaldía, por la Ley Nº27972 y las 
facultades delegadas a Gerencia Municipal con Resolución de Alcaldía Nº30-2024-MPM-CH-A, 
Resolución de Alcaldía N°042-2024-MPM-CH-A, la Resolución de Alcaldía N°107-2024-MPM-CH-A. 
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la VIGÉSIMA SEGUNDA modificación del PLAN ANUAL DE 
CONTRATACIONES de la Municipalidad Provincial de Morropón – Chulucanas, correspondiente al Año 

2024, a efectos de INCLUIR los procedimientos de selección siguientes:  
 

Nº Descripción 
Tipo de 

procedimiento 
Cant. 
Ítem 

Valor  
Referencial / Valor 

Estimado 
Objeto 

Fecha  
Tentativa 

Fuente de 
Financiamiento 

54 

CONTRATACION DE LA EJECUCION DE LA 
OBRA: “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO 

DE PRACTICA DEPORTIVA Y/O 
RECREATIVA EN EL COLISEO LA 

VICTORIA, DISTRITO DE YAMANGO DE 
LA PROVINCIA DE MORROPÓN DEL 
DEPARTAMENTO DE PIURA” - CUI 

N°2660402 
 

LP 1 S/ 3,224,566.12 Obra  Noviembre 
Recursos 

determinados 
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55 

CONTRATACION DEL SERVICIO DE 
CONSULTORIA DE OBRA PARA LA 

SUPERVISIÓN DE LA EJECUCION DE LA 
OBRA: “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO 

DE PRACTICA DEPORTIVA Y/O 
RECREATIVA EN EL COLISEO LA 

VICTORIA, DISTRITO DE YAMANGO DE 
LA PROVINCIA DE MORROPÓN DEL 
DEPARTAMENTO DE PIURA” - CUI 

N°2660402 

AS 1 S/ 128,982.64 
Consultoria De 

Obra 
Noviembre 

Recursos 
determinados 
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CONTRATACION DE LA EJECUCION DE LA 
OBRA: “MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN 

DEL SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
MEDIANTE EL SISTEMA CONVENCIONAL 

EN LOS CASERÍOS: SAN JÓSE, SANTA 
ELIZA, EL CRISTAL, EL RECREO Y VIRGEN 

DE GUADALUPE DE LA COMUNIDAD 
CAMPESINA JOSÉ SAN IGNACIO TÁVARA 

PASAPERA” - CUI N°2278452 

LP 1 S/ 4,198,559.99 Obra  Noviembre 
Recursos 

determinados 
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CONTRATACION DEL SERVICIO DE 
CONSULTORIA DE OBRA PARA LA 

SUPERVISIÓN DE LA EJECUCION DE LA 
OBRA: “MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN 

DEL SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
MEDIANTE EL SISTEMA CONVENCIONAL 

EN LOS CASERÍOS: SAN JÓSE, SANTA 
ELIZA, EL CRISTAL, EL RECREO Y VIRGEN 

DE GUADALUPE DE LA COMUNIDAD 
CAMPESINA JOSÉ SAN IGNACIO TÁVARA 

PASAPERA” - CUI N°2278452 

AS 1 S/ 148,501.74 
Consultoria De 

Obra 
Noviembre 

Recursos 
determinados 

58 

ADQUISICIÓN DE UNA (1) 
ELECTROBOMBA SUMERGIBLE PARA 

AGUAS RESIDUALES DE 20 HP, PARA EL 
SISTEMA DE REBOMBEO DE LAS AGUAS 
RESIDUALES – ALCANTARILLADO EN LA 

CIUDAD DE SALITRAL -DISTRITO DE 
SALITRAL, PROVINCIA DE MORROPÓN” 

AS 1 S/ 69,700.00 Bien Noviembre 
Recursos 

determinados 

 
ARTICULO SEGUNDO: DISPONER, que la Oficina de Abastecimiento publique la presente Resolución 
en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE) referido a la modificación del Plan 
Anual de Contrataciones del año 2024, dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes de aprobada la 
presente resolución, así como en el Portal Institucional de la Municipalidad Provincial de Morropón 
Chulucanas. 
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFIQUESE, la presente resolución por la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto, Oficina General de Asesoría Jurídica, Oficina General de Administración y Finanzas,  y 
Oficina de Abastecimiento, así como a la Oficina General de Tecnologías de la información y demás 
estamentos administrativos de la Municipalidad Provincial de Morropón Chulucanas en los plazos y 
términos de Ley. 
 
ARTICULO CUARTO: DISPONER que las acciones y procedimientos que se deriven del cumplimiento 

de la presente resolución, se llevarán a cabo en cumplimiento de la normativa vigente; por los 
fundamentos expuestos. 
 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CUMPLASE Y PUBLÍQUESE 

 
 

Documento firmado digitalmente 

WILMER ALEXANDER SANTOS FLORES 

GERENTE MUNICIPAL 
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